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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

• Lugar: Plataforma teams 

• Fecha: 25 de febrero de 2026  

• Hora: 5:00 pm – 6:00 pm 

• Participantes:  
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
Oficina Asesora Jurídica 
Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 

2. PERFIL  
 

Aplica solo contraparte alto nivel o jefe delegación 

[Breve descripción del interlocutor de alto nivel, nombre, formación, estudios, 

experiencia en cargos anteriores, etc.] 

 

 

3. AGENDA Y CONTEXTO 
 

La reunión tuvo por objetivo alinear al equipo de Ambiente sobre el impacto de la nulidad del Decreto 
1500 en el trámite de la reserva definitiva de la Sierra Nevada de Santa Marta y coordinar acciones entre 
las áreas técnicas, jurídicas y de consulta previa. Se presentó el contexto institucional y el encargo 
ministerial, la presión de plazos y la necesidad de coordinar con el CTC para complementar ejercicios 
técnicos pendientes. 

 

FOTO 



 

  

Calle 37 No. 8 - 40, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 332 3400 

https://www.minambiente.gov.co/ 

 F-E-NIC-09: V4 - 15/09/2023 
Página 2|2 

Se informó el estado del proyecto de acto administrativo en la oficina jurídica y la gestión pendiente con 
la DANCP, proponiendo solicitar apoyo de la viceministra para obtener pronunciamientos y una reunión 
sobre el protocolo de consulta previa. El equipo técnico explicó que el documento se construyó sobre la 
"línea negra" y que el polígono propuesto es más reducido, trazado con el CTC para excluir comunidades 
ajenas a los cuatro pueblos; se identificaron riesgos jurídicos por comunidades colindantes y la 
necesidad de verificar y ajustar la cartografía y los análisis si cambia la base espacial. Se recomendó 
que el soporte técnico parta de una unidad espacial de análisis en vez del Decreto 1500 y solicitar 
pronunciamientos formales de DANCP para solemnizar la voluntad de comunidades indígenas y negras. 

Frente a plazos, se recordó la fecha límite del 25 de marzo y se acordó avanzar por dos rutas: acelerar 
la nueva resolución definitiva y preparar un plan B consistente en prorrogar la reserva temporal para 
evitar desprotección. Se discutió la tramitación de la prórroga, su alcance limitado y el trabajo del equipo 
de Bosques basado en insumos de corporaciones regionales, así como un caso puntual de ampliación 
pequeña propuesta por Corpoguajira; quedó constancia del riesgo de discrepancias entre medidas 
temporales y definitivas y de la posibilidad de que el esfuerzo técnico requerido sea similar en ambos 
escenarios. 

4. OBJETIVO 
 
Alinear al equipo de Ambiente sobre el impacto de la nulidad del Decreto 1500 en el trámite de la reserva 
definitiva de la Sierra Nevada de Santa Marta y coordinar acciones entre las áreas técnicas, jurídicas y 
de consulta previa. 

5. MENSAJES CLAVES DE LA MINISTRA  
 

• El objetivo principal fue evaluar cómo la nulidad del Decreto 1500 afecta el trámite de la 
reserva definitiva de la Sierra Nevada de Santa Marta. 

• La ministra encargó a los participantes liderar el proceso con un cronograma ajustado y 
complementar el trabajo técnico del equipo CTC. 

• Se convocará y realizará la reunión con el equipo CTC para comunicar conclusiones y 
estrategia sobre la nulidad del decreto y la ruta hacia la reserva. 

• La oficina jurídica informó que ya existe un proyecto de acto administrativo listo para 
avanzar. 

• OAJ gestionará con la viceministra la programación de una reunión con la DANCP para 
obtener respuesta sobre el procedimiento de consulta previa. 

 


